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VISTO: 

El Oficio Nº00l-2017-C.V.L. "FLOR DE HUALLAGA", ele fecha 14 de Agosto del 
2017. suscrito ror la se ñora MARIA RENE CASTILLO MENOR, Presidenta del Comité Vaso de Leche 
··r-LOR DE HUALLAGA. e11 el Barrio La Merced, í)i st rito de .Juan_jui, Provincia de Mari sca l Cáceres 
Reg ión San Martín: 

CONSI [)ERANDO: 

Que. el artículo 194° ele la Constitución Política, modificado med iante Ley 28607 (Ley ele 
Reforma Constitucio11al)_ en concordancia con lo dispuesto en el artículo I y 11 del Título Preliminar de 
la Ley Orgánica de Municipalidades N º 27972; establece que las Municipalidades son órganos de 
Gob ierno Local que goza n ele autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia: 

Que. el Artículo 84 ° Programas Sociales, Defensa y Promoción de Derechos: Las 
Municipalidades en materia de progra111as sociales, de defensa y promoción ele derechos, ejercen las 
siguientes funciones: 

1.- Funciones espec íficas exc lu sivas de las Municipalidades Provinciales: 

1.1. Planificar ) pro111over el desarrollo soc ial en su circ un scripción en armonía con las políticas ) 
planes nacionales ) regionales. ele manera concerrncla con las Municipalidades clistritales ele su 
jtffisdicc ión. 

1.2 . Los gobiernos locales promueven participación vec inal en la for111ulación , debate y concertación ele 
:,, us planes ele desarrollo. presupuesto y gestión. P,m,1 tal fin deberá garantizarse el acceso ele tocios los 
vecinos a la infor111ación. 

Que. el artícul o 11 3 . el vecino de una _juri sdicc ión Municipal puede ejercer su derecho a 
participación vecinal en la que la Municipaliuad de su di strito y su provincia, mediante uno o más ele los 
mecani smos siguientes: INC. 6: Part icipaci ón a través de Juntas Vecinales, Co111ités de vec inos. 
asoc iac iones vecinales. organi zaciones comunales. sociales u otras similares ele naturaleza vecinal. 

Que. el Rcg la111ento de la Ley N 25307 que declarn prioritario interés nacional la labor que 
reali1an las organi1aciones. e11 lo referido al servi cio ele apoyo alimentario que brindan a las familias de 
menores recursos . Por í)ccrcto Supremo Nº 0--l 1-2002-PCM. 

Que. el Artículo 1 ° Aprnbar el Rcglamenlo ele la Ley N º 25307 , que declara prioritario el 
interés nacional la labor que reali zan los Clubes ele Madres. Comités de Vaso de Leche. Comedores 
Populares. Autogestionarios, Cocinas Familiares, Centros Familiares, Centros Materno Infantiles y 
demás Orga11iLc1cioncs Sociales ele Base, en lo referido al ser v icio ele apoyo alimentari o que brindan a 
las familias ck men ores rec ursos . 

Que. mediante documentos ele v istos. la sei'iora. Presiden ta del Comité Vaso ele Leche "FLOR 
DU. l ll A LLA(;.1\--. del l·h11rio La M erced. Oi strito de .luanjui. Pro vinc ia ele Mari sca l Cáceres Región 
San M artín. so li ci ta reconocimiento del nuc\ o C'onse_jo l)in~cti vo del mencionado comité, tocia vez que 

-~ ) a cu mplió su ti empo ele \' Ígencia. 

l}!fj.·3

v. ft,,1,½,~ _ Que. mediante Informe N º 151-GDS-MPMC-.I , suscrito por el Lic . FERNANDO RICARDO 

{!( ~ 0 o;_"') SON_AN I ORUE Gerente ?e Desarrollo Social. manif i esta que se ha procedido-~ reali zar _l as respect iv~s 
\'"' J:; ver1h cac1ones 111 s1tu ele! C 0111 1t e Je Vaso de Leche "Fl ,OR DEL HUALLAGA del Barrio El Porvenir, 

:,>.,~ t:1¡ ~·~'::-f,I Di strito de Juanjui. Provincia de Mai-iscal C'ácc1\::s-San Martín, Pudiendo constatar la ex istenc ia ele la 
1~~ Junta Directiva ) cumple co11 la,, norma:-, que regula el 1·eg lamento de organ izac ión ) funciones del 
- progrrn11a vaso de leche ele la Pro vincia de Mariscal Ci1ceres, así como los procesos de se lección ele 

benefic iarios, progra 111ació11. almacenamiento. di stribución de insumos, supervisión. contro l y 
organ izac ión del vc1 s0 de Lec he. teniendo e11 cuenta que d icho comité viene trabaj ando en beneficio ele la 
pobl ación más vul11n:1blc . 

Q11e. 111ediante Opinión Legal N 177-201 7-MPMC-SM/OAJ, suscrito por el A sesor Legal. 
op in ,1 se decla re PROCFDCNTI~ su petición para reconocer al Comité Vaso de Leche "TLOR DEL 

IIUALLAGA ... ubicado en el Bal'l'io La Merced, IJi strito ele .Juanjui , Pro vinc ia de Mari sca l Cáceres .. 
porque cumple con tocio los ¡x1r~1rnetros que la ley ex ige. 
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Y el e conl'o rm idacl al inci so 6) del artí cul o 20° ele la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 
279T]. )' las visac ioncs 1·espcc ti\ as. 

SE RESUL:L V E: 

Artículo 1 °.- RECONOCER a la nueva Junta Direct iva de l Com ité de Vaso ele Leche ··FLOR 
DEL HUALLAGA'' del Barrio La M erced, de l Di strito de Juanjui , Provinci a de Mariscal Cáceres, San 
Martín quedando conformado de la sigui ente manera: 

Cargo 

Presiden ta 

V icep rcsidenta 

Secretar ia 

Tesorera 

V oca l 
Fi sca l 
Vocal 

Norn bres y ape /1 idos DN 1 

María René Castillo Menor O 1 166482 

Janeth Tapu llima Torres 75676382 

Mishel Tapull ima Tapullima 76463045 

Marvelith Padilla Díaz 44557523 
-- - -- -

Sonia Díaz Padilla 00838105 
Yens Shup ing_ahua Pi za ngo 
Sonia Diaz Pad i/1 ;;1 

- --- -
4'7 11 5 141 

-
.L 00838105 

oe.rt:_A¡$¡¡ Arti_culo 2c_ APROBAR el plazo ele v igencia el e la nueva .Junta Direc tiva ele dos (02) ai'íos 
\.."'-.!vri-.-{'- '.h"contados a partir de la fecha de elección ele la 11ueva Directiva. 

ArtículQ } º .- COMÚN IQUESE a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Social y a la 
Presidenta del Comité el e Vaso de Leche "FLOR DEL HUALLAGA'' para su conoc imiento y fine 
legales co nsigu ientes. 

Reg ístrese. Co muníquese y Ci:1mplase. 
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